
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 
0822490/16 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 
LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO 
MUNICIPAL JOSÉ GARCÉS", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los trabajos relativos al 
servicio de "LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL JOSÉ GARCÉS", según 
Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos 
integrantes tendrá carácter contractual. 
A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 
la codificación correspondiente es: 90910000-9. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se apru~ba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Gobierno de 
Zaragoza. 

c) Peñil del contratanté. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 
web: www.zaragoza.es/contratós 

d) Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 

Será responsable del contrato el Jefe del ' Servicio de Instalaciones Deportivas, al que 
corresponderá supervisar su ejecución. 

e) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto estimado del contrato es 491 .362,93 €, al que se adicionará el 21 % de IVA. 
(103.186,22 €), lo 'que supone un total de 594.549,15 €, atendida la duración inicial de dos años del 
contrato, siendo los precios unitarios los siguientes: 

CONCEPTO I.V.A. excluido I.V.A. incluido 
Precio en € / h diurno 18,57 € 22,47 € 
Precio en € / h nocturno 22,67 € 27,43 € 

El importe anual es 245.681 ,46 € (IVA. excluido) ; 297.274,57 € (IVA. incluido). 

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorando a la baja los precios unitarios. 

El valor estimado incluidas las posibles prórrogas es de 982.725,86 € (IVA. excluido) . Dicho valor 
estimado podría increnientarse si se dieran las causas de modificación del contrato establecidas 
en la cláusula f) de este Pliego en un porcentaje máximo del 10% fijado en la misma, con lo que el 
importe máximo que puede alcanzar el valor estimado es de 1.080.998,44 € (IVA. excluido). 

Los licitadores deberán presentar, según modelo que se adjunta como Anexo 1, oferta única 
expresada en precio hora (dicho precio hora será el utilizado para las posibles prórrogas). 

www.zaragoza.es/contrat�s
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El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar como 
partida independiente elIVA. 

Las obligaciones económicas derivadas del presente contrato se atenderán con cargo a la partida 
2017-DEP-3422-22799 "Contratos de servicios en centros y pabellones deportiv<?s", RC: 170166. 

f) Modificación del contrato. 

-Modificaciones previstas: 

El Servicio de Instalaciones Deportivas, si las necesidades del complejo así lo justifican, podrá 

ordenar el incremento o la minoración de los servicios acordados. 


En estos casos, las órdenes vincularán al adjudicatario, quien no podrá negarse a su 

cumplimiento. Los cargos adicionales correspondientes deberán ser aprobados por el Órgano de 

contratación, y se facturarán de conformidad a los precios unitarios ofertados por el adjudicatario. 


Durante el periodo de vigencia del contrato, éste podrá modificarse, previa aprobación por parte 

del Órgano de contratación, por las siguientes causas: 


a) Reducciones o aumentos de los periodos de prestación del servicio en el complejo deportivo por 

modificación en los horarios de funcionamiento. 

b) Incremento o disminución de espacios por ampliación o cambios en las áreas de actividad y/o 

espacios complementarios o auxiliares. 


Estas modificaciones pueden suponer variación en el total de horas/día o en el número de 

días/año de servicio prestado por la empresa. 

El Ayuntamiento deberá comunicar estas circunstancias al adjudicatario, al menos con un mes de 

antelación, estando obligado el adjudicatario a la adaptación correspondiente del servicio de 

acuerdo a la legislación de contratos del Sector Público. 


El límite de las modificaciones por las causas determinadas en los apartados anteriores, se 

establece en el 10% del precio del contrato, calculado dicho precio en función del precio hora 

ofertado por el contratista para la limpieza en horario, diurno y noctl,lrno, multiplicado por las horas 

de modificación. 


Dentro de estos límites el contratista ha de asumir las modificaciones sin derecho a indemnización 

alguna. 


g) Revisión de precios. 

No procede, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional O~togésima octava, 
sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público, de la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos,Generales del Estado para el año 2014. 

h) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 

formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de dos prórrogas 

consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, las prórrogas quedarán condicionadas a la existencia' de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 


La fecha para el inicio del servicio de limpieza será la que se fije en el documento contractual. 


i) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: No se exige. 

Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 
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j) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documel1tos: 

Solvencia económica y financiera: 

- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual del año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 368.522,20 € (IVA. excluido), 
considerada una vez y media el 'valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igl,Jal o ,superior a 171.977,02 € (IVA. excluido). 

No obstante, el licitador podrá sustituir la documentación relacionada anteriormente tanto de 
solvencia económica y financiera como de solvencia técnica, con la acreditación de la clasificación 
Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 2. 

k) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Se presentará la siguiente documentación: 

1) Proyecto de realización del servicio: 
Contendrá la organización de medios y programación temporal de trabajo con expresión 

razonada de las cuestiones técnicas que aconsejan esa organización de tareas, proyectada para la 
mejor realización del servicio de limpieza. Se deberá definir: 

a) Los distintos espacios, clasificados según el nivel de riesgo, según el uso a que se destinen, 
clasificándose en: 

-Muy sensibles: zonas permanentemente húmedas o mojadas, en las que los usuario.s 
transiten o permanezcan con poca ropa y descalzos. 

-Sensibles: zonas que, aunque habitualmente permanecen secas, pueden aparecer húmedas 
y/o en las que los usuarios puedan transitar y/o permanecer descalzos y con pocQ vestuario. Zonas 
en las que el tipo de actividad pueda provocar la presencia de fluidos que puedan servir de foco de 
contaminación para otros usuarios. 

-Poco sensibles: zonas normalmente secas, habitualmente de tránsito, en las que los usuarios 
permanezcan o transiten con vestuario de calle y calzados. Zonas de tránsito o estancia exclusiva 
de trabajadores, siempre con ropa de trabajo y calzados. 

b) Propuesta de realización del servicio , considerando la clasificación de los espacios según el 
. nivel de riesgo planteado, distinguiendo: 

-Limpiezas programadas: planificación de la ejecución (personal y horarios) para la realización 
de las tareas periódicas, indicando la distribución de los grupos de trabajo y los recorridos de 
limpieza en base a los niveles de riesgo detectados y los horarios de apertura al público, se 
establecerán los recorridos de limpieza, el personal asignado a cada recorrido, los medios 
materiales que se van a utilizar, indicando equipos y productos que aseguren el nivel adecuado de 
higiene de acuerdo con el grado de sensibilidad asignado, y periodicidades con que se van a llevar 
a cabo las limpiezas de los distintos espacios según el grado de sensibilidad definido. 

-Limpieza concreta y/o correctiva: aquella que debe realizarse en cualquiera de los espacios, 
por encima de la programada, cuando, por un uso intensivo, inadecuado o la presencia de basura, 
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requiera una nueva actuación para recuperar las adecuadas condiciones de higiene, indicándose 
el número y la distribución horaria de los recursos humanos destinados a estos trabajos. 

-Limpieza planificada: limpieza a fondo que se llevará a cabo coincidiendo con el periodo de 
cese de su actividad, debiendo indicarse la distribución de los recursos humanos dedicados a 
estas limpiezas y los medios materiales que se van a utilizar (equipos y productos). 

-Limpieza extraordinaria: aquella necesaria tras actividades extraordinarias, sean o no de 
carácter deportivo, y que obligan a una respuesta rápida y a un esfuerzo intenso para recuperar en 
.el menor tiempo posible los niveles de higiene a~1ecuados. Se expresará señalando el número de 
personas que la empresa puede poner a disposición para la realización de estas limpiezas y el 
tiempo de respuesta, en caso de que no hubiera podido programarse con anterioridad (p.ej., una 
avería). 

c) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos: 
Se valorarán todos aquellos procedimientos, instrucciones de trabajo y formatos que la 

empresa proponga para la prestación del servicio y que sean de utilidad para el mismo. No se 
considerará la presentación del manual de calidad de las empresas ni aquellos procedimientos y/o 
instrucciones que tengan interés para el funcionamiento interno de la misma, pero que no sean de 
valor para la prestaciÓn del servicio objeto del contrato. 

d) Informes a la propiedad: 
Contenidos, periodicidades y soportes enJos que se presentarán los informes a la propiedad. 

No se considerará la incorporación de otras informaciones que no añadan valor a los aspectos 
solicitados: organización de la empresa, red de delegaciones, otros contratos suscritos por la 
empresa, manual de calidad, etc. 

2) Mejoras: 
Mejoras sobre lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, sin coste para el 

Ayuntamiento, siempre que presenten utilidad económica y/o técnica para el servicio a realizar, 
valorándose: 

a) .Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan 
recogidos expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas: contenedores higiénicos, 
instalación y mantenimiento de equipos dosificadores de productos bacteriostáticos acoplables a 
uritos, cisternas y fluxómetros, ambientadores (dosificador y aerosol ambientador), alfombras 
antideslizantes, papel higiénico. 

Las ofertas deberán presentar el número de equipos, las características de los productos y/o 
elementos ofertados y los periodos de recambio, cuando sean necesarios. Salvo que se 
especifiquen en la oferta periodos y/o cantidades, se considerará que las mejoras ofrecidas se 
mantendrán durante todo el periodo de duración del contrato y en las cantidades que permitan 
cubrir las necesidades durante ese mismo periodo. 

b) Maquinaria que para la prestación directa del servicio y por encima de los mínimos 
establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará la empresa al 
centro deportivo, valorándose la utilidad para el servicio a prestar, la disponibilidad, (adscripción 
permanente en el complejo deportivo, e incorporación siempre que sea necesario para llevar a 
cabo los trabajos a que se destina) y las caracterrsticas técnicas. 

c) Retenes de personal para situaciones especiales, valorándose que la empresa plantee la 
existencia de un retén de personal para situaciones especiales (tras eventos, averías, etc.), 
considerándose la existencia o no de bolsa de trabajo, el tiempo de reacción y los protocolos de 
actuación. 

3) Control externo del servicio: 
Plan y metodología para controlar el cumplimiento de la prestación del servicio, diferenciando: 

a) Aspectos relacionados con el personal adscrito al servicio (horarios, corrección en vestuario, 
actitud (disposición) hacia el trabajo, y grado de seguimiento de órdenes e instrucciones). 

b) Aspectos relacionados con la ejecución del contrato (eficacia y adecuación de medios y 
procedimientos, coincidencia de 16 contratado con el servicio efectivamente prestado, calidad del 
servicio y cumplimiento de las condiciones técnicas pactadas con el Ayuntamiento). 

Todo ello a través de informes emitidos por empresa especializada, acreditándose mediante 
presupuesto de empresa especializada, periodicidades de supervisión, contenidos, plan y 
metodología. 

La propuesta que se presente en este apartado, lo será para todo el periodo de duración del 
contrato, incluidas las posibles prórrogas. 

Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
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personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo 111 a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta, que ha de valorarse mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

1) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. 
(Sobre 3). 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

m) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos 105 daños producidos en el desarrollo de su actividad. 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

El límite de indemnización deberá ser como mínimo de 400.000 €. 
(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 105 servicios, así 
como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros. Caso 
contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 
En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la 
franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, a~í 
como en los bienes y riesgo's no cubiertos en las mismas. 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 
todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 
seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la .legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 
largo del contrato. 

n) Criterios de valoración. 

Valoración sobre un total de 100 puntos. 

- Criterios objetivos (75 puntos) 

Oferta económica: hasta 75 puntos. 

- Oferta económica. . 

Será valorada aplicando un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más reducida a la que 
se atribuirá la puntuación máxima calculando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula 
siguiente: 
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P= (75 x min.) / Of 

Donde P es la puntuación obtenida, min es el importe de la oferta mínima y Of la oferta 
correspondiente al licitador que se valora. 

- Criterios dependientes de luicio de valor (25 puntos) 

1. Proyecto de realización del servicio: hasta 10 puntos. 
a) Clasificación de espacios y propuesta de realización del servicio: hasta 5 puntos. 
b) Procedimientos, instrucciones operativas y formatos para la realización de los trabajos: hasta 

3 puntos. 

c) Informes a la propiedad: hasta 2 puntos. 


2. 	Mejoras: hasta 10 puntos. 
a) Productos, elementos y materiales relacionados con la limpieza que no aparezcan recogidos 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas: hasta 4 puntos. 
b) Maquinaria que para la prestación directa del servicio y por encima de los mínimos 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (cláusula 2.2.6.) destinará, la empresa al 
centro deportivo: hasta 4 puntos. 

c) Retenes de personal para situaciones especiales: hasta 2 puntos. 

3. Control externo del servicio: hasta 5 puntos. 

Se valorarán las cuestiones solicitadas según los puntos anteriores y por la documentación e 
información aportada por los licitadores en los apartados requeridos, de acuerdo con lo establecido 
en la cláusula k) de este Pliego. 

o) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

Si Of < Ofmedia x 0,90 se .considerará desproporcionada. 

Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 


Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

p) 	Subrogación de personal. 

Es de aplicación el Convenio Colectivo del Sectór Limpieza de Edificios y Locales de la Provincia 
de Zaragoza (BOPZ nO 88, de 19 abril 2016) por lo que los términos de la subrogación del personal 
se regulará por lo establecido en el mismo. 
Se adjunta en el Anexo 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado de personas que 
actualmente prestan el servicio. 

q) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
Pliego, así como de la oferta, será considerado como falta, pudiendo el Excmo. Ayuntamiento 
imponer las penalidades que se indican a continuación. 
A tales efectos, el adjudicatário se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas qüe 
puedan ser cometidas por sus empleados, as! como las repercusiones a que dieran lugar . 

. 	Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su trascendencia, en leves, 
graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: 

FALTAS LEVES: 
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1) La falta de uniformidad en el personal de la empresa adjudicataria. 

2) Los retrasos injustificados de la documentación exigida en el presente Pliego. 

3) Retrasos injustificados de hasta un día en la ejecución de los trabajos o en la cumplimentación 

de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro de la instalación. 

4) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente, cuando no supere un 5% de 

las horas mensuales de servicio contratado. 

5) Todas las demás infracciones a lo establecido en el presente Pliego o en la oferta del 

adjudicatario que no tengan' la consideración de faltas graves o muy graves. 


FALTAS GRAVES: 

1) La acumulación de tres faltas leves en un mismo trimestre, siempre que se consideren dignas 

de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalización. 

2) Retrasos injustificados de hasta tres días en la ejecución de los trabajos o en la 

cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 

de la instalación. . 

3) Inexactitudes en la documentación presentada. 

4) Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada, con 

evidente repercusión en la higiene de los espacios deportivos. 

5) La falta de medios de protección adecuados del personal en servicio, los incumplimientos en el 

envasado, etiquetado y fichas de seguridad de aquellos productos considerados peligrosos y la 

ausencia de los elementos y sistemas de seguridad de los equipos de trabajo. 

6) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente, que iguale o supere un 5% 

de las horas mensuales del servicio contratado. 

7) El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales y de Seguridad 

Social. 


FALTAS MUY GRAVES: 

1) La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre de tres faltas graves de la misma 
naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, siempre que se consideren 
dignas de una mayor consideración, aún en el caso de que no hubiese mediado penalización. 
2) Retrasos injustificados de hasta una semana en la ejecución de los trabajos o en la 
cumplimentación de las órdenes del Servicio de Instalaciones Deportivas, responsable y/o maestro 
de la instalación. 
3) No tener completa la plantilla o los medios ofertados, sin el conocimiento del Servicio de 
Instalaciones Deportivas. r 

4) La sistemática mala ejecución de los trabajos, advertida por escrito. 
. 

Para la penalización de las faltas será precisa, previamente, la audiencia de la entidad 
adjudicataria, y se impondrán, por parte del órgano municipal competente, previo informe del 
Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La cuantía de las sanciones será por faltas leves hasta 600 €, por faltas graves hasta 1.800 € y por 
faltas muy graves hasta 3.000 €. 

El importe de las penalidades será deducido de la primera factura que se extienda, una vez sea 
firme la imposición de la sanción. 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal 
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato. 

De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
prevista en la cláusula x) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe se calculará 
aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio 
del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite 
del 10%. De superar la reducción del salario/hora del convenio el 10% del trabajador que 
experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la información 
requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, se 
considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causa de 
resolución. 
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El incumplimiento de la condición especial relativa a las cláusulas sociales de género prevista en la 
cláusula x) del presente Pliego, será considerado como infracción grave, con sanción del 5% del 
precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a la resolución del contrato en caso de persistir 
en el incumplimiento. 

r) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

s) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

t) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y .demás 
entidades no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Instalaciones Deportivas 
se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003305 Servicio de Instalaciones Deportivas. 

La facturación se efectuará por mensualidades vencidas. El contratista percibirá el importe del 
servicio efectuado, una vez llevada a cabo Acta de conformidad de rec~pción del mismo, mediante 
expedición de factura en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o 
razón social, y D.N.I. o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. 
del mismo (órgano de' contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del 
Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la factura, debiendo 
aparecer el 1.v.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total 
más 1.v.A. En el caso de que la Entidad o persona física que facturá esté exenta del pago del 
1.v.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha exención, acompañando 
justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
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febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

u) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Conséjero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios, de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se eS,tablecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.~· La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 
ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cu~lquier com~nicación que el personal de la empresa contratista deba 
realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a través del 
coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en materia de 
asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
la prestación del, servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
ejecución del contrato, en especial a' los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 
trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista; en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 

correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 
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w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171'12004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producida~ en el T.R.L.C.S.P. 
desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. ' 

4.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por presentar 
una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula j) del presente Pliego. 

• J 

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por 
la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada 
en el BOE nO 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del 
formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo" al 
presente Pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 
requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate .. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen 'el compromiso de 
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

x) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. No minoración de las condiciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

2. Cláusulas sociales de género: 

1.- Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
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lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

2.- Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 
efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, sustituciones y/o se 
produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y, en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos 
al porcentaje medio señalado en el último trimestre para ~I sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa deII.N.E. 

4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para p'revenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual. 

5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar' con 
motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 

6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 
acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial, Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Responsable del contrato un \ informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego, 

y) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en fecha 25 de julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales lO empresas interpuestas que 
concurran a la licitación, no podrán realizar, operaciones financieras en los llamados paraísos 
fiscales que sean consideradas delictivas, en los términos legalmente establecidos, como delitos 
de blanqueo de capitales, fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de países 
elaborada por las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado español 
o fuera de ellos. 

2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, los licitadores, 
contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas interpuestas suscribirán una 
Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa que tendrá por objeto el 
compromiso de no realización de prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique la falsedad de la 
declaración de la empresa contratista o subcontratista de no tener ninguna relación financiera o 
económica en un paraíso fiscal en relación con las actuaciones descritas en el apartado primero, 
se considerará falta grave con imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato 
de acuerdo con la previsión del artículo 223.f) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) y 
se incoará expediente de prohibición de contratar según la previsión del artículo 60.2.c) 
T.R.L.C.S.P. por incumplimiento de cláusulas esenciales del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se hace referencia 
en los apartados anteriores, deberá incluirse en el sobre 1. 
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z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, 
sobre lo recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 20 de febrero de 2017. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTRATACiÓN Y PATRIMONIO, 


LA JEFE DEL S 
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ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D.......... ..... ..... .... .... ............................. ..... ... ....... ............. ............... ...... ... .. ..... ... ...... ... .... .. vecino de 

......... ....................... .. . con domicilio en calle ........... .. .... .. .... .......... .. .. .. .. .. .. ... ........ .. ........ ...... .. .. ..... nO 

................. , NIF n° ......... :........................................ en nombre propio (o. e.n .. repres~ntación 

de ........................................................................................................... , con domiCIlio SOCial en 

........................................................ y CIF nO ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletfn Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de 
"LIMPIEZA DEL COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL JOSÉ GARCÉS" y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

PRECIO HORA 
LICITACiÓN 

LlMPIADORlA HORA 
DIURNO 

(I.V.A. eXcluido) 

18,57 € 

PRECIO HORA 
OFERTADO 

(I.V.A. excluido) 

........ ... .. € 

PRECIO HORA 
OFERTADO 

(I.V.A. incluido) 

...... ..... .. .. € 

PRECIO HORA PRECIO HORA PRECIO HORA 
LICITACiÓN OFERTADO OFERTADO 

LlMPIADORlA HORA 
NOCTURNO (I.V.A. excluido) (I.V.A. incluido) 

(I.V.A. excluido) 

22.67 € .. ...... ..... € ........ ....... € 

(fecha y firma del proponente) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014{24{UE de! Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004{181CE (1), y, en particular, su articulo 59, apartado 2, y' la Directiva 
2014/25{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004/17{CE e), y, en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 20t4/24/UE y 2014{25{UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las peque das y medianas 
emp.Tesas. Uo elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo rel 
DEUC.). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certincados u otrOs documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo. dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico'y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014/25/UE y que, al aplica.r los criterios de exclusi6n y de selección previstOs en la Directiva 2014/24fUE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la colltratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facUitar en 
el DEUC. ya sea en la convocatoria de lic.itadón O mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que eL formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas ondales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de daros que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo ('), y en particular, con las disposiciones nacionaJes aplicables al tratamiento de los datos rela~ivos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. de acuerdo con el artículo 8, apartado 5. de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tencr presentc que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlílmento 
Europeo y al Consejo a más tardar cl18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posíbiüdades 

(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(') DO L 94 de 28.3.2014, p. 243. 
(') Directiva 95/46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
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de participación transfl'ontclÍz<I en la contratación pública, especia lmente para las pyOles, o posibles implifica
ciones en el marco establecido por la Directiva 20 14{24{UE: asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014{24¡UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014¡24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio .en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como. cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el DEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento. por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte m, sección A ('). precisar que en un Estado miembro dado 
podrian no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes. o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimienco de contratación. los poderes y las entidades adjudi
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos, seílalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las partcs ny Uf (2) en relación con los subcontrarisras 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (~. También pueden facilitar la rarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electróllica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
semClO DEUC (https://webgare.acceptance..ec.europa.eu/growtb/tools-databases{e.certis2/resourcesfespd/index.html ('») 
que los servicios de la Comisión pondrán, de fOlma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores. las enridades 
adjudicadoras. los operadores económicos. los proveedore.s de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y las solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi
mientos de licitación con negociación diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acompañadas 
del DEUC, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (~. 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco. el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar certificados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utUizarse en el marco de procedimientos de co.ntratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Direc tivas 2014/24/UE o 2014/25fUE, por ejemplo. para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes O aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios espec(ficos (.régimen simplificado.) (6). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, O dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23/UE n. 
(') 	 Por ejemplo. señalando que los operadores económico ' que hayan sido condenados en vi.rrud de los artículos x, y y z del código penal 

nacional deberán indic;;lrlo al cumplimentar el aparrado relativo a las condenas por participación en una organización delictiva o por 
blanqueo de capitales, etc. 

(') Información relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 71. apa.rtado 5, párrafo tercero. de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 

2014/25/UE. 
(') Este enlace permite acccdcr-a la vel1iión preliminar e.n fase de desarrollo. Cuando esté disponible. se inserta rá uofrecerá de otro modo el 

enlace a In versión que se encuentre plenamente en producción. 
(') La situación es más compleja en lo .que respecta a los procedimientos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artículo 32 de la Directiva 2014/24/UE y el artículo 50 de la Directiva 20t4/25/UE. ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria O sería en cualquier caso. inadeclUldo: 1) cuando hay un solo 
participante pOsible predeterminado (artrculo 32. apartado 2, lerra b), apartado 3. Ictras b) y d). y apartado 5. de la Directiva 
2014/24¡UE y articulo 50, letras el, e), f) e i) de la Directiva 2014/25/UEl; y 2l por la urgencia del caso (arrícul 32. apartado 2. 
letra el, de la Directiva 20\4{24{UE y artículo 50. letras dl y h). de la Directiva 2014¡:lS{UEl o en razón de las caractcristic.1s 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cori7.ados y comprados en una bolsa de malerias primas (artículo 32, 
aparrado 3, lerra e). de la Direcri.va 2014/24{UE y artículo 50. letra g). de la Directiva 2014/25¡UE). 
Por orra parte. el OEUC desempeñaría plenamente su papel y debería exigirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o caracterislicas especiales relacionadas con la operación; este sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32. apartado 2.lerra al, apartado 3.lerra al, y apartado 4. de la Directiva 2014f24(lJE yen 
el artículo SO.lerras a), bly j). de la Directiva 2014f25fUE. 

(6) 	 Articulos 74 a 77 de la Directiva 20 14¡24(UI! yartículos 9\ a 94 de la Directiva 2014/25/UE. 
(') 	 Directiva 20 14{23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L94 de 28.3.2014, p. ll. 

http:Direcri.va
http:caractcristic.1s
https://webgare.acceptance..ec.europa.eu/growtb/tools-databases{e.certis2/resourcesfespd/index
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento con 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimemar el 
DEUC o, en general, al facWtar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selección, o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimiento de contratación anterior siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinenre. Para eUo lo 
más fácil es insertar la información en el nuevo DEUC haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto, también será po ible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejemplo los datos almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al artículo 59, aparrado 2, párrafo segundo, de la Directiva 2014/24/UE, el DEUC se presentará exclusi
vameme en formato electrónico, lo cual puede. sin embargo, aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar (l). 
Esto significa que, hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUe. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores ecol16micos cumplimentar el 
documento por vía electrónjca en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
particula¡; la de reutilizar la información). Con visras a los procedimientos de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación electrónicos se baya aplaz,1do, el servicio DEUC permite a los operadores econÓmicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto em 
posible rambién hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en LLna declaración formal del operador económico, que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes. que se ct,Jmplen los criterios de selecci6n 
pertinentes y que facilitará la InfolTnación pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro (lO), el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declarad6n fonnal en el sentido de que el operador económico podrá. previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia (11 de los Estados miembros, limitar 
la información requerida sobre lo criterios de selección a una sola pregunta, a saber. si los operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posterionnente podrá solicitarse información o 
documentación adicional. habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a los operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en un procedi
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de [os poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación dlrectamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a <sí- o -no•. Si se 
oLieita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudicador o la 

entidad adjtldicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección, en vez. de hacerlo directamente en el DEUe. 

(') 	 Véase el artículo 90, apartado J. de la Directiva 2014{24{UE. 
(') 	 Asimismo, podrJn generar su DEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormente la información. conviene que los operadores económicos salven el DEUC cumplimentado en un formato electrónico 
adecuado (por ejemplo..xml). 

(10) 	 Puede ser el éaso, por ejemplo, del volumen de negocios mínimo exigido, que, en esos casos, debe deteITllinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o cnlidades adjudicadores hayan indicado que, de ~ntrada , bastará con infurma.ci6n general (<sí.f.noo) sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esta opción se explica con mayor detalle más adelante. 

(") 	 EstaS exigencias pueden ser generales o limitarse exclusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo, solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimieotos en dos fasc.~, solo cuando se invite a participar :1 todos lo candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si e! poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto de! pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, e! nombre del registro, la dirección de intemet, la identificación de! archivo o documento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjud icadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentaci6n pertinente. con sujeción a las 
disposiciones nacionales, de transposición de la Directiva 95/46/CE (1 ') , relativa a la. protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y. en particuJar. de categorías especiales de datos, 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con e! artículo 64 de la Directiva 2014j24jUE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean e! pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a V, presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora e! certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o e! certificado expedido por e! organismo de certificación competente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con Otro DEue separado, 
en e! que figure la información pertinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
e! procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V, por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de admin iStración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él, cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas de! medio de transmisión (15). 

En el Gasa de los proc~dimien~~ de ¡¡(jn ~racaGrÓn en lós Que le haya publicade un~ cón\\l)<raléria de UCI i6n t;nl el 
I7JilU'io Oficial de la (Jlllón l1uropca. la infannación e-ldgtda en la pal!te 1se obtendrá automá~i~ente, siempre que se 
uJilice el servicio DEUC electrónico anterjormente citado pai'a generar y dlmplim~tar el DEUC. 

Si no se publica una convocatoria de liciraci6n e,n e.1 Diario Oficial ik la UTnÍÓfl Europea, el poder aéljudicador 
o la entidad adjudicadora deberán coos.ignar la información que pe{UlÍta identificar de forma inequívoca el 
proeedimiep(O de coptrata~ón. La restante infomlae¡:6m en ~t1da' las .d~,\t1á8 secqonés 'dé] Dit:1€ habrá de 'Ser cón
signada po;r el operador económie,o. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Parte l. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte 11. Información sobre el operador económico 

(1)) 	 Directiva 95¡46¡CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de da105 personales y a la lib.re circulación de esros datos (DO L281 de 23.11.1995, p. 31). 

(") 	 Véase la parte Il, ~ección C. 
(L;) 	 Por ejemplo: si 1.8 oferta.y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio DEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratación electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha platafonna. 
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-	 Parte 111. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del Q,rticulo 57, apartado 1, de 
la Directiva 2014/24/UE. Su ap.!icación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 

, artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014f25fUE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24¡UE en caso de resolución Arme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatOria para los poderes adjudicadores en 
virtud de! artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva. 2014f25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en e! caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014¡24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser excluidos; los Estados miembros pueden obligar a tos poderes adjudicadores a aplicar estos motivos de 
exclusión. De conformidad con el artículo 80, apartado 1. de [a Dírectiva 2014/25fUE, todas las entidades adjudi
cadoras, sean o no poderes adjudicadores, pueden optar por aplicar estos motivos de exclusión O estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador O de la entidad adjudicadora 

-	 Parte N. Criterios de selección ('6); 

-	 a: Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental ('7) ('8) 

-	 Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,('9) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(16) 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014¡25¡UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi
cadores. pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20 14¡24fUE (parte IV.secciones A. 
6yQ.

n Aunque la Directiva 2014f25¡Ul'. no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisitos 
ligados a los sistemas de aseguramientO de la calidad y las normas de gestión medioambiental (pane IV, sección D). debe permltil'Sc que 
lo hagan por razones prácticas, dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 2014¡24/UE y 2014¡25/UE, respectivamente. son 
básicamente idénticos. 

(U) 	 De conronnidad con el artículo 77. apartado 2. y el artículo 78. apartado l. de la Directiva 2014/25/UE. las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a los participantes basándose en normas y Griteríos objetivos. Tal como se ba indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014/24¡UE o implicar disposiciones básicamente idénticas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante, las n rmas y criterios objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un pro~edimiento de contratación concreto. Ahora bien. un formulilrio normalizado no puede barcar es tOS casos. 

(I ~) Aunque In Directiva 2014¡25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudi.cadords utilicen el DEU respecto de la reducción del 
número de candidatos cualiAcados (patte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas. dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 2014¡24¡UE como el artículo 78, apartado 2, de la Directiva 2014f25¡UEexigen que toda reducción de ese tipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATAOÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

ldentíct.d del conCr....... ~ IWapc.l••&II 

Nombre: 

¿e. qué contratación l. 1m. ? 

[ I 

lWapc.la.ta 

TIMo o breve delQipcl6n d. la contrltaei6n (4): [ I 

Nllmero d. retwenclo de4 81(podlllrb _"necio pOI el pod.r 
adjudlcadOf o la entidad IdjudlC8dora (." eu e_o) (9): 

[ I 

(') 	 LC?'8 seNbcs de la ComislOO pood~n QllIlu(¡¡menle el seMelo DEUC eIednlnlOo a dsposlaón de 106 podems ¡tdJuutaadcl'e&. l. entidades ¡tdjudicadora, 
loe (lIlemdo..8COO~ I0Il ~óI!II de Ml'liaa. MM:trónlOO& 'f 01 pal1N I~_ , 

el 	 En I caBO de loo poderH adjUdicadores bien un anuncto da información IIflIvII utiliZado come medio cM conY0C8lOlía de licitación, billn un ....nclo 
de cClfttrMl), 

En ~ ilaIO de In entldlldn MlJudlc.dorn: un . nundo I*16d1co IlICIlceti'lO q.- te utilice como medio de COfM)~ de 11CQción. un enuncio de 
contrato Oun i nundo som la axlmncla de un sl.-.na declnlftcacl6ft. 

(") ~~ lit InIormIIci6n que Ifgure." lit ..:ción " JllNlto /,1, '*" IH1UIICio 1*1~1. En ~ de COI1II1ItaclÓll conJunbI, ..... indlcet m 
ncmbree de ladea I0Il contratant...

r) VMnee 108 puntee 11, 1.1 Y11. 1.3 (!el anuro:iO pertinerte 
111 
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Parte II: Información sobre el operador económico 

A: INFORMACION S08RE EL OPERADOR ECONOMICO 

ldentll'ic:ac:íón R_pueslll 

Nombre: [ J 

Ndrnoro de IVA, en .u CIlIO: 

SI no .. dll¡:lOM de un núm.o do IVA, indrqlMllI. en tU CllIIO. 
c:uando se eXljll. otro número de idantlftcací6n nacionll . 

( 1 
[ I 

OIrecel6n post 1: (..... .. ........... / 
Pel'llOnl o peraon .. de c:ont8cto (9): 

T1I6fono: 

Correo lIectrónlco: 

DnceI6n intemet (dlrec:c:I6n de la p6glnl 'oWb) (M su 080) : 

(........•......... 1 
[....•.. ·••........ 1 
[.........,........ ) 
[........... .. ..... / 

Información generll R_puu" 

¿Es el operador econ6mlc:o une mlc:tc.."pn... un. f!'IquI/l1 o una 
madIIIn. ""prIH (1)1 

[]SI(]No 

ÚrWc:amanta In callO de confrltlldón ruerv.t. CS): el otlarador 
económico ¿M un IllIar PfCI-aida o UIIII empre•••odal <-l o prm 
qua el eorotr.to so ejecute en ellTllln:<l de prClQf1lmu de empleo 
prot-aido? 
11 '- re....ta .. Iftrrnathra, 

[]SI [/ No 

¿c:u.il .. 11 cOffH9Qnchntl porcOrájl de trlbaj.doru 
discapacitados o desflvorec:idO$? 

[·····.. ····......·1· 

EI'I CIlIO nec...rlo. "9tdf1qu... a q~ Célgorll o e.egorilll 
pertenllCéII 105 trabajadores dhlcaplICitados o desfavorecidol de que 
se tr.te.. 

[......,.......... .) 

El'l1I.I euo, ¿!!gu11l 11 operador económico ln.c:r1to In una IlIta 
~I de ~rac/ores ecOl1Ómlco5 autorizados o tiene un cer1illcado 
eq"vlllente (por ejemplo. en el merco de un slsteme nacional de 
(JIre)elMIftcac:I6n)? 

[ J SI [) No [ 1No procedl 

En calO atlrlTllltlvo: 

Sírv..e mporld... a '-s r..tantea preguntas de In. .acción. a 
'- MCCIón B '/. cuando proceda, • l. lección e de l. pr..ente 
p.rtI, eumpllm.nt.. eu.ndo proceda, l. perte V, Y. en cualquier 
caN, c:umpllmerá y tl""e .. p.rtI V1. 

a) Indiquen" el nombre de 111 lista () certificado y el nl)mero de 
lnec:rtpc;lón o oartltlcec:lón pertinente: 

11) [..... .) 

b) SI el certificado de' Inscripción () la cer1illcac:ión están 
disponibles en lonnlto eIe<:1rónico, slrvase Indicar: 

b) (dlrec:c:lón de la página web. IUtorldad u organ~ 
expedidor. referencia eXllCttl de '11 doc:umentllCl6n): 

[... .............. II.. .. ···..······....][·....······ ········J(..·········· .... ··.. ) 

('J 	 RepltOle irrfoITre¡;lcln ' ''''' palllClMI dI! cortada 1IIrt.1IOC. como l1li8 nl9o....no. 
(') 	 Vé5e la RI!C1)mefld8C!On de Comi8l()n de «1 de msyo de 2()03 sobre la d~nlcl6n de microemprellllll, pequet'IU y mediaru. empretlllJ (00 L 124 de 

20.5.2003, p. 313). Eat. dItO .. sallen. e>n:IUINernenfe con nn.. Mladllticol 
.~pna: emp_. que cuenta con mIllOS de 10 ampllad_ y c~ wlUmen de negOCío6 .nUIII o balanc. total an.-I no exc:ede de 2 mIIoMs 
1IJ1't. 
~ueIIe ~ empreu que cuenta con "*- de 50 .."..dos y ~ YOIumen di negociOll an.-' o '''I''l0l IIDI InUIII no _MIl de 
10 mi.".. lUIl 
Med.... ~~I que no .. ni UIII mlcro.npr_ ni 11M ~u-'la ...... qu. cuenta con IIWIOI de ~ ......011 Ycuyo vobrWI 
de neeodH 111'" no ._de de 50 mi..,.. EUR o curo balanee tDCIl .n.... 110 lIICI:ede de 43 m"" EUR. 

(') ....... el 8nunclo de oonll8lo, pulllD lit 1 5. 
,') Se o..;lr cu'tQ obitll." DlIMj '~~~U!rm!l!l!~g¡~~lI\.It.SlJIÉil!!IIIl~u...___________ 
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e) Indlqu_a 185 r.fII,ol'lCi.. en 1 .. qua .. ba .. la lnacripclón el (.. .. ...... ) 

o cenlllc8cl6n )/, en tu e..o, la cfniIIc-aón obttnlda en la 

lillta oficiIIl ('O): 


d) (J SI( ) NI) 

Mlacc:16n 8JC1g1do1? 


En cao negativo: 

Sirv..a con.lgNlr, ademáI, la lnfonmlCión que fIIlt. en la 
parta IV, uccion.. '" B, e o D, MgÚn proceda, 

lÍNlCAftfENTE w.,do alfo ..q.n ti .,unclo pertJtMn. o 

los pliegos de la conne.c/Ól/: 


d) ~ la Í11Cr1pción o c:artltlcacl6n lodoe la. cr1tari0l do 

a) Podl'lli" GperMor económico pteunhlr un cel1lllcado con a) ( 1SI [1 No 

~pec:to al pago ,. 1.. coIfzal:tl)"" • la l.gurfeIN 1«181 '1 

ro. Imptl45to$ o flCirlblr infonnación que pormifll .. poder 

ldjudlC8Clor o la antIdIId ~UllcMOI'I otona,lo dlNCtllT\e!lta 

a ~ do una bao da cMtoe nlCio,..1 da <:UtIIquler e.1do 

miembro que pu" canau..... gl'lltult8mn.? 


Si la dOCtAment.cIÓfl pertinente ~ dlsponlble en rorm.to (ctrecclón de la p6glna w.D, autoridad u orvanlemo eKpecldor, 
aleetrónico,II,.."...lnclcar: re( na. _ctII da lo doc1Jmentael6n): 


( ................ H··.. .. ......·· ..... .................· . ..................1 


¿EIbi ptIItl~.ndo el QtleradOf _nómico en el procedimiento (1 Si 1) No 
de conlralaclón juICo con otros (it)? 

Ilf\lPO (raspol1Nbla p~, responsable de cometidos 
MpeCIIIcoa, ele.) : 

Indlqu_ r. funci6n del ~dor econ6mlco dentro del 

b) IdIIntifiqUOM a los damíia opendor.. económico. que 
participan en .. procadim.nto do eol'lliribclón 
conJuntemente: 

e) En., cao, nom¡¡" del grupo particlpant.: 

Lotes 

En su COlO, imlc:lICión del loto o Iot.. raspao a 10& CUtlI.. al 
~rador eeonómica desee J)f"entar una ofllrta: 

a): [ .................. ) 

b): [ ....... .. ......... ) 

e): [ .. ... ... .. ..... .. .1 

( ) 

8 : INFORMACIÓN S08RE lOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECONóMICO 

En su ~o. Indlquense el nombre y l' dlrecc:l6n de ,. per$M' o per$0M$ h.b sd.s".,.~, 111 ofJfWdor tICOMm#co s 
~ del preunte pI'OCedlmlelflo d. oontr.t.ei6n. 

Raprannt.cl6n, .... IU COO ~ÚI 

Nombre y apellidos: 

junto con ID r.chll 'f IlJg8r do nKlrnlonto, si proc:oda: 

[· .. ·......·....·..1: 
(... ... ............1 

CIII'gc{CaplCldad en la que aalÍll: [ .............. .... ) 

Diraocl6n poelal: [ , .................) 
ToI6fono: ( .. .......... ......) 

Correo electrónico; ( ..................) 
En ClMO n_urío, r.atft... Informec:ión dot~lIedII .abra r. 
ra,lrosontación (sus rormas. alcance, IinaldMl ... ). 

[...... .. .. .......1 

("~ Las relerenclM y clW1cación. en su caeo. figuran en la ceJtlllc8ciOn. 
~ ~ ~.~~~~~·~I~~~~~-------------------------------------
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c: INFORMAC~ SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ENTIDADES 

R«urso ft..-t. 

¿s. btls. el operador económico en la capKidIld de oIns 
entidad.. paro aatisf8e.,r los erhrios d. solllCci6n CO~9 
en la parta IV y lo. c:rrt.ria. y normaa (en IU <:..0) c:ontemlllldOl 
en la parte V. I1'I1II• .cijo? 

[)SI[] No 

D: INFORIíMCIÓH REtATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS EN CUYA-CAPACIDAD NO SE BASA EL OPERADOR ECONÓMIOO 

Subcontrmt.c:i6n Reapunt. 

¿ TIclIM el operlldor ICOI1ómico la intención de ,ul:lcOl1tm. 
-'guna parte del contrato. terc:efOs1 

(JS/[]No 

En caao .~Ivo y en .. ~ en que l. conozca ..t. 
ltIIeo. IIIOUmerfMIS8 loa subcOl'ltrllli5IJiG preon.tos; 

r-.. I 
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Parte 111: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERIDOS 11 CONDENAS PENAlES 

Motivo. ....... Ida. a eoneS_ penal_ con arr.glo a 1M 
 ~pueltll 
dlspoaicionM n.ci_1n de tipNc.ción de _ mativos 


enunciados en ~ ar1icuto 57, apartado 1, de '- OIrecUva 


¿Ha tIdo .. propio OI*'~Of económico, 11 cualquier peROn8 []SI(I No 

que .. miembro de 14.1 órgano d. adminl*K:ión, d. dirección 11 
 51 111 docum....K:i6n peltiMnto e-" dllponiblo 8n fClfTlWo 
de supervisión o CfJe tenga poderes de representacl6n, decisión electrÓ41ico, .1rveM indiaIr: (direc<:i6n de 111 P'ginll _b, 
o eontJol en 61, otJjeto. pof alguno de loe mottYoe enumel'1ldo. autoridad u organismo expedidor. ,.f_nda axatta de la 
mM Ini~ de UNI condena en .ent.lcl flnN quO .0 haV document1tCl6n):
dictado, como rMldmo. en 1.. cinco .~ 8f11~ 11 en la que 

se hay. Ntablecldo clrettamente un periodo de oxcIusión CfJ8 
 [ ·.............. )[··.... ·....·....·· K·.... ··· .. ·· ..·.. ·) ('lIj 
silJll tiendo apllcabje? 

En oao afirmativo, indiqUfte eo>: 
o) F4ICha: [J, JlCjnfo(a): I J. ruón 11 tazOn..: [ J 


.. S se trata y lo razones ele la mitma: 

a) 	 F4ICha ele lo c:ondanQ. -.pedflc;endo ele MI do loe JlCjnl.. 1 

b)b) 1dentllc:ecl6n do .. potIMna eondonllda U: I 1 
e) En '- medldli en que l' esUbMzca directamente en '  e) 	 Our.a6n del p«lodo d. 8xduelón [ ................. ) 'f puntee de 


CIOfIdIeNI : que M tl'llto I 1: 

51 .. ISocumentecl6n peltiMnto .... dllponible on fOtmD 
electrÓ41ico, ,Irv_ indlc8r: (dirección d ... P'gina _b. 
autoridlid u organi5mO expedidor. r.fere~ exacta de le 
documentaci6n): 

( ........... ..... )[ .............. .... 1................. ·1 (2') 


En c:MO d. condena, ¿ha IIdoptlldo el operadof' 4ICoMÓmic;c) [)SI(J No 
medidas p;IIra demostrar su credibilidad pese al la eJ(istenda de 
un motivo pertinente do mccluelcSn (cauloclII'rección.)? 

En c:aao afirmativo, dotc:flbanae 188 medidas adoptadas (23): (.......... ..·..·1 


(") 	 Tal oorno .. define en al Ittlclllo 2 de la o.cIIlOn merco 2()06I8oI1/JAI del Cone.;o. de 24 de octiJllAl de 2008, 1'8111(¡"¡. la luchI contra la dallncuoncia 
orgallizada (00 L 300 de 11.11.2008, 11. ~). 

(") 	Talocmc SIl d!IIne en el artICulo 3 del Conwnio tWllYo 11 la IuctMI eontl'l! los .cloa de corru,ClllOn en los que tikl ImptlCadOll runciOrulJ'lall de la 
Corm~ Euror- o de lo, Elltadoa miernbfol de la Unión Europea 100 e 195 d 25.6. 1997, P 1) yen el anlcu10 Z. IIPIlrtado ' . de fa 0edI1óIl 
marco 2OO3r.í68IJAI del Corl8ejo, de 22 de julio de 2003. _!MI a la lucha contra la corrupción en el sector ~ (DO L 192 de 31 7.2003. p. 54). Este 
rnotíIIo de exciJllón acarea t.n1ll*11. cooupción 1111 oomo II! .-fine en 18 1eg1_1ón rw::a.1 del poder \Idju(jJcador ¡enlldad tdjudlc.dOl1ll) o del operador 
economíco. 

t''l 	 En el !\I!I'1Ildo det allk:uIo 1 del Con'MIlo relalivo • la PfOC~ de los ilá_ lIrIancieroe de la Comunid8d118 Europeae (00 C 311! de 27.11.1995. 
P 48)

(''J 	 Tal como Be da1'inen en la DeciBiOn marco del Cons.efO. de 13 de junio de 2002. sobre la luctMI COI'Ilf'I! el te<TQllsmo (00 L 164 de 22.6.200Z. p. 3). Este 
moINo de exciJllón IIflgiOllll IIImbi6n le irQjotlÓn o complicidad pera oometM un delito o la tenl3tillll de cometerlo. 1111 oorno II! oonl8mpill an el articulo 4 
de la ciIadII ~" marco 

(' ') 	 Tal como le dellnen en el articulo 1de la Directiva 200516G'CE eje¡ Par1l!lmento EIJIOIlEO y del ConsetO. de 26 de octubre de 2005. reliltiYa a la prelleociÓO 
de la uOl1zae1ón del linanc:lefO pel1lol blancfl¡eo deCllPot!Ie8 y PIIlIlafinencillción del t~o (DO L ~ de 25.11.2005, p 15). 

(''! 	 Tal como .. \lef.,.,., en al ,tlaJlo 2 de la Dlrectlva201113f31UE del Pana'MnlD E~ y d eon.e,o. de 5 de bril de 201 , rel Uva lo P¡<M<1QÓI1 y 
lucha oOl"Cnl 11 tnJtII de *!feS 111.11'*101 Y a 18 proteCOOl de las vJdimn y por 11 q te uye la Cede"l., II\IICO 2OO2JS29IJAI del Concó1jo (DO L 101 
de 15.4.2011. P 1) 

(oo) 	 RepjlaSe 1antaIi _ como.ea neoe5al'ÍO. 
("') 	 RwpftMa raIntM _ oorno _ nec.ano. 
(JI) 	 Replblae IBnIa5_como _ ~ 
(''1 	 De oonfoon dad con _ diep~ nacionales 1M apllc8cIOo del artlctJlo 57. apertado 8, 1M 18 Directiva 20141241LE. 
f') 	Le IllCpijc8cIón ~ demDlllrer la idQneidlld de 1.. ~~ l.-.neJo en ~m. el (:8f6ct., de to. dettoe oomeIldoe (pont..l. rwilet1Ido, 
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B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO DE IMPUESTOS O DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

I'ltgo de Impuesloa 1) de eoltz..:lones • lit seguridad ~Ia' Respuota 

¿Ha C\.Imp~do ~ operildor económico toda••UI oblig«i_1 
rWMlvas .1 paoo de Impuestos o de cotfzKion.... la 
Mgurl~ loelal. lanto .., el ".11 .., el quo e~ ..ablecido 
oomo en e' Eatedo miembro del poder edjuc!k;adof o la ,nlld d 
.djudlclldor•• si no coincide con .u ".Is de MÚlblecimilr1t01 

[] SI() No 

En caso negativo. indiquesa: 

.l P l. o Ea'4Mfo miembro do quo so trola 

b) ¿A cuánto asciende el importe en cuestión? 

e) ¿Do qu6 men... M quedado amblecldo eN 

incumplimiento? 

1} A ~. de une ....olud6n IdI't'IlnltlnUve o )udIQ"'~ 

- ¿Es oshI resolución firme y vinculante? 

- Indlqu... r. fad111 de" condono o ral~n. 

- En coso de condena, y siempre quo ......b..zc. 
directlllY1en(e .., ella. dl.nlCi6n del periodo do exclusión. 

2) Por cMrOll modios. Espocr!quolO. 

d) ¿Ha cumplido el op<.lriidor económico _ oóIigacione& 
mediante pago o acu!lfdo vinculante con vista5 al pago de 
los ImpoastM a In catl%oclones o la sagurtded !JOda1 que 
ad.udo, imtu~, en au ~, loa inter_. doYeng doo 1) 

•• multas impuostu? 

Impuesto. Cotizaciones eocl .... 

al l .. . · ... ......... ) 

b) [ ... .............. ) 

c1) [) SI [ ) No 

- [)S/[JNo 

- l .. ··.· .... .... · .. ) 

- ( .·· .. ···· ... · .... 1 

02) l .··· .. · .. ·.· ··.. ) 

d) (ISI [1 No 

En caso aflmwtivo. 
especlllquese: 

(...... ) 

.l ( ..................) 

b) ( ..................) 

01) () SI [] No 

- 1) Sil) No 

- ( .................. ) 

- r....,.............) 

c2) [ .._...._........) 
d) 11 Si [1 No 

En caso afirmativo. 
especiflquese: 

(..... .) 

Si la document8ción pertinente retativa .. pago de impuestos o 
de oaCiZlicionos socr..l.. eoIj d'-POnible en rorneo "ectr~o, 
slrvaSll ¡ndlclir: 

(direc:ci6n d. lo ptgina \Wb, autoridad !.I erg niemo expedidor • 
..._lICia exaeta do 111 doc:umoraci6n): (24) 

[ ................. .................. 11 ····.···..·······.] 

c : MOTNOS AEFEAIOOS A LA INSOLVENCIA, LOS CotIFLlCTOS oe INTERESeS O LA FAl. TA PROFESIONAL f") 

Inform.aiOO reMtivI 11 tod.a pollibte inlolv.ncil, .:onflicto de 
Intereses o falta profesional 

R.ospuata 

s.gún su IN, ••b« , Il'1CIonder, ¿"'Incumplido el opor8dor 
económico 'UI obligacione. ~ 101 jmbiloa de la legislación 

CISI[]No 

laboraf, social 't medioambiental ~? En COlO afirmlltivo. ¿ha adoptado el Il98radof económico 
medidas para demostrar $U credlbHldad pese a la existencia de.. motivo do ex~si6n {caláocorrecciónlt)7 

IISI[)No 

Si lo ha hecho. describanse las mddas adoptadas: 

[..................) 

RflIllt8se llIOt1OS veces cerno SM-*,O 
\(~ ellrtloulQ '!il. pertldo 4. ~ OIroctN8 2014/241\Je 
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¿Se 1nct.l1I'ItrII II oparaclOf' ec0n6rn1co en Ifcrunl da 1_ 
IIgulentH "~Ion..? 

.) Enquletn 

[]81 [J No 

b) 

el 

el) 

e) 

Sometido 1 un procedimiento di 'nsoll/Wlc;la o liquidac:ioSn 

H. celebrado un cOmino con IU. ac:rMdores 

En culiquier sltuec:lón INloga redantl de un 
pt'ocedlmiento de 111 misma naturaleza Yigante en liS 
disposiciones I.g.... y regl.",lnt.rfat nllClon_'e. 

Su. activO!! 8lÜn siendo Idmln61trados por un Ilquldedor o 
por un tribunll . 

1) Su. ldIvidlld.. .",.,....-1 lo 

In catlo ~vo: 
h n lido IUlpendldlll 

- [ ................... ] 

- Indic!uen.. los motivo. por los c:u.u el operador N, no 
obstante, capaz de efecWar II contrato, teniendo en cuenta 
11.. dllpOlIIe onu '1 medldu nlClona/.. aplelbl.. en lo 
retl,.", a la c:ontin~i6n de 11 Ic;tividlld en 11111. 
c;jrr:unst;¡f1Ciaa (28)7 

- [ . ............. ... ] 

Si la doc:umeraci6n p'rtiMntl ..ti disponible en rOl1Mto 
oIodróoico, ,¡mil.. indiCllr: 

(dlreoción dala p41gin Mb, ulorided u org nillJ1Q ..pedidor, 
r.rencil Oxactl de le documenlKión): 

[ ......·..... ·... ( ......·....·...... 1· ....·............ ) 

¿Se ha dac:laredo .1 operador económico culpeble di un 
plofHion. gr_ (21)7 

falta [J SI [1 No 

!n CIISO afirmativo, _peell'lqu..a: [ ................ ..) 

En caso aflnnaHvo, ¿ha adoptado el operador económico 
medidas lutocorrectoras7 

[lSI()~ 

SI lo ha hecho. descrlbense las medidas adoptadas: 

[ ..................) 

¿Ha cliebredo II oplrador económico ac:uerdos con otros 
operadores QConómÍC06 destinlldos a fa/sear la competencia? 

nSIO No 

&n c:aao atlnNtlvo, IIP'ClI'lquen... [ ..................) 

En caso aflnnatlvo, ¿ha adoptado el opefatIGr económico 
medidas ilutocOfRdor ..? 

[] SI [1 No 

SI lo ha hecho, deecrlbanaelaa medidas .doptad..: 

[ ..................) 

¿TIene .. operador económico conocimiento d. algún conflicto 
de .n:ereses debido a su partlcl!)8Idón en el prOC4!dlmlento de 
contratecl6n? 

[]SI[) No 

En caso IfIrmatlvo, especl1lqlJe$e: ( .. ..............1 

¿HI ..es orado .. operador económico o alguna ""p'esa 
relac:iónada c:on •• al poda, adJudle8dOf o I1 onlldad edjudlcadora 
o ha ínhtryenido de otra man-erl .... I~ pr.parac:ión del 
ptoced mlanto de contratación? 

[ 1SI [J No 

En calO IfinNtivo, IIP'CillqU".: [ ." ............ ... 1 

(n) 	V~se la ~ÍÓIl nllCiooal, 111 iIIlunCio pertinente o 10& p/iegQ8 de l. COfCI1ItlICIÓn 
("'") 	 No gefá nece.aOO l'acilitar ElSla inbmación si la elIClusión de 1015 operadores eoonómicoe en uno de los S~ contemplllda. en las let,. ~) al 1) tlene 

'**Dr obIlgIIeocto en virtud de 1l11gis'-c:ión nltelOMlapllC81l! ,lIn nln!JJn••x~ pMlbIa un en 11 caao de que 11 OpalRdor eo::anclm\co ... en 
00Il\lIc*l,... de a¡.cotar 11 conIrlllo. 

('') En IM.I CI*l, -.....n...dllflnlcioRII ." illlegiellción ~Ional, ellIf1UI1Cio pertinente o loe pliagoa de 111 ~ión. 
(~(II.!..&.i!1t1alS!<io-'m.~~I...iUruI.lI'tÍ2.ooln~llG geJll29Jl~.~"~___ 
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¿H. t )(perimerudo el opat1ldor econórnico ,. r..c_lón 
-nlcipeda do un contrato p(lbUco anterior, un eontmo antarior 
con une entidad a*dlcador. °un contrMO do concellión .ntorior 
el la impo&Jclón do dollO$ y porjulcloo u olr.. ,enclonoo 
comptrlbl.. en r.loción con ... controlo Interlar? 

En caeo Iflrmltlvo, ..pecíf1q~: 

1) Sil) No 

( ................. ] 
En caso afirmativo, ¿ha IdQtltodo el op«.dor económico 
medid.. lutocorroctoros? 

I JSI () No 

SI lo ha hecho, doscrtbans. hls medidas adop¡.das: 

[ ......... ........ ] 

1. PU«le 411 opeflldor oconómico confirmar qlle: 

al no t. sido dlldarado cu¡p.ble de fIIlMdIId "rave .. 
proporcionar la Informecl6n alrigida pera vertllcar la 
lneldstonci. do mOllvo. de uclusl6n o .. cumplimiento do los 
crit.tOI d. s. '-cclón, 

b) no t. ocultado IIIllnfotmKl6n, 

e) ha podido pIe"""r tin ~,. lOOf documonloo ju.tificativoG 
exigidos por el poder adjudicador o l. entidad adjudiclldcfa. y 

d) no hII intentado influir indebidamente en el proceso de toma 
de d«;isiones del poder adjudiclldor o 111 entidad 
edjudicldoro. obtener inlormoci6n <:onncHInclal quo pueda 
confwille YOflt.,jaa indebido, en el procedimiento de 
conlJ"atación. o proporcionar por negligencia inforn1ación 
engllllooa que pyod. tenor una influencia imporlllnle en *' 
docmonoa rol.v... la 8lU:1uei6n, aoIecci6n o adjudicación? 

[J Sil! No 

o: OTROS MOnvOS DE EXCLUSION QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LEGISLACKlN NAClotlAL DEL ESTAOO MIEMBRO 
DEL POOER ADJU[)jCAOOR O DE LA ENTIDAD ADJU DlCAOORA 

MatlYoa de oxclualón purwnont. nacionales Rupu..ta 

¿Son apllcables los motivos de exclusión puramente 
nacionales quO M lI!1fJe<:iftc., en el anuncio pertinente o ICMI 
pliegos do la contratlclón? 

SI la dOCtlrnenr.clcSn .xlglda 8ft 111 enundc pertInente o los 
pI~ de 111 eontr.tac:i6n ..ti dI.ponible en formato eloctrImico, 
slrv.... Indicar: 

() SI[) No 

(dlreccldn do ,. p'glna wob, autoridad u organIsmo IIxped/dOl. 
".,0001 owada do la do<:urnentadón): 

(... .. .. " .......•................. J .................. ) (") 

En el easo de que sea apile'" cualquIera de los motivos de 
uelualón puram....t. nllCionalu, ¿ha odopt8do .. operador 
económico medid .. Mltocorrocto....1 

Si lo hII hecho, doacribtll1M 1 .. medida. lldoptadas: 

() SI [1 No 

[ ..................] 
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Parte IV: Criterios de selección 

A: INDICACION GLoeAL RELATIVA A TODOS LOS CRITERIOS DE SELfCCION 

Cumplimienfo d. todos IDs criterios de ••Iección R..pu••ÚI 

Cumpl. 101 cmerios de selocelón requerido.: 	 [) SI (] No 

A: IDONEIDAD 

Idoneidad Reepu.... 

1) !llgura Imerito «l un registro profuiomll o mercantil on 
tu Eado mÍlmbl'o d. ntableclmiento r2J: 
SI ,. documontoclón pertinente ..Ui dleponibl. en formato 
. Iectrónico, iifV..e indicllr: 

( ....._..•..._.. ) 

(dlree<:i6n do la JIIIIgina .,...b••utoridlad u organillYlO expedidor, 
r.oreneia exacta d. la docum4lf118Cióo): 

[ ................ )[  ................. JI .................. ) 
2) Cuando .. trate da contratos de ..rviclos: 

¿El phC(1O dilponef de una atÁOriUClón ..pealflc:a o 
elUir dlíado a una determinada organiz8Ción par. pocl r 
prOlitar olarvicio d. que $8 Ira., ti país da 
establecimiento del operador aconómlco? 

SI la! document.c/ón pertinente"" dilponiblo In formato 
.octrónico. sírva&e indicar. 

[1 SI () No 

En cuo drTnlltlvo...peclflqu". qu6 utorlz:aclón o IlIftld6n e 
ind!qu....1el opemQf lcon6mico cumple elle r~lQíto: 

[ ... ) [1 Si(] No 

(dirle<:i6n do la JIIIIgin• .,...b. autoridlad u organiwno oKped1dor. 
r.orancia oxacta de la dQcum4If1t8Ción): 

[ .... .. .......... J[ .................. ll ......·..........·) 

B: SOlVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

18) Su volumen de neaoc1olanu..1 (<<~n.r",,) duranto al ejorcido: 1......] volumen do negocioa: {·· •.. ·II...)moned. 
número cta ajarciciot tlClgldo en ti anuncio pertinenta o 101 ejorcldo: [oo .... ) volumen da negoc~: [ . ..... J(... jmoneda 
pliegos de ID contralac:ión liS ti siguionte: ejercido: [ .... ,,) volumen ct. negocios: [ ...... )[ ... jmoned. 

Ylo 

1b) Su volunten de negoclOl anual medio durante ., número (numElfo de ejercicios. volumen de negocios medio): 
de ejerclelol exigido en el ...unclo penlnent. o loa !...... l. (.... l[... )moneda 
pi/evo- do l. contr.tación ..., "gu/an" (ll); 

SIl. documontllClón portlnont "" dl.ponlbl .n formato (dlr8CciÓn d la JIIIIglna w.b. autoridad u OIgo/'Íllmo exP«lldof. 
.ectrónico. ,[rv... indicar: raferencia Ixacta de la cjocumantacl6n): 

[.. ...............)[.... , .............. 1[..... ..... .. .. .. ,,] 

(") 	 Tal 00010 IM!I cortemplll el' al _., XI de 18 DirectÍllll20141241UE; loe opefadOl'H económiroa ciII dIIIerminados EstadOl mlembtoe pUI8den tener que 
cumplir oil'Otl req~ltOf eUbllICk101 n dicho 1Ifl0ll0.'	 nu ro n~~ ~~~~~_______________________________________________~r
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2) Su volumen de neoocioa Inull (Cllapclflc;o»¡ dlnnte el 
námero de eJan:lc:ios exiGido en el ámbito de actiYldIId 
c:ubi.rto par" c:ontreto y que .. Mpec:iftce en el enuncio 
pertW1onto o loe plegos de le contl'lDción .. el siguiente: 

'¡orclcia: [ ...... ) volun..-n de negocloe: [ ...... )( ... Jmonod 

'¡erelele: [" .... ) volun..-n 1M AegOClotI: [ ...... J[.. . Jmoneda 
'¡orciclo: [ ...... ) volun..-n de I\egoc~: [ . ..... II... )monedJI 

Vio 

:lb) Su volurr.n de neooclOl nU81 medio en el ámbito l' 
dlnnt. el núm.o d. eterclcloe exlgldoa en el Inundo 
,..1,*,11 o lo. pflegoa de ta contrllteckHI .... 
algulente M: 

(número de ejercictos, voUn.... de l\egocios medio): 

[......),[... ..·K .. ·)"oneda 

S4 I dOQ/mentaQlón pertinente .... dllPGn,ble en fon'nIIto 
electrónico, .irva, indicar. 

(dirección el la p4lgina weI::J, .ut~ IJ OI'gent.mo .~dldot',
,...,.ncia exectll de la document8ción): 

[·..............·1 .........·.. ·· .... 1( ........ • .... · .... ) 

3) SI no .. clapone de ID lnf0mwci6n .obre " volum .... de 
negocios (¡_rel o ..peclflc;o) en relKión ~n lodo el 
p«fodo considerado, indlquese la fecha de creación de la 
empr_ o de ¡'ic:io de 1.. ectMdedes dII opemlor 
económico: 

[ ................. ) 

4) En rel8dón con In ntIos n,.nc ...... re> que se 
eapec:1ftc:1I'I en el enuncia PIItIn.rte o 101 pliegos de II 
contflll1lM:lón, el opeI'IIdor económico decl.,. que el vWor 
.... de lI(a) rllío(s) requerlda(l) el el wiguiente: 

(Indlcee;6n de hl rwtio requerida -fIItio entJ, Mo y (31')- '1 d.. 
Yalof): 

[ ...... ), [ ...... ) (S7) 

Sf la dOQ/rMI'ltKlón pertinente .... dIIponlble en fOl'l"Mto 
electr6nico, .Irveae indcar: 

(dlreccl6n de 1, pllgina weI::J, autoridad LI OI'gllniemO e~dldot', 
ro(e..ncia 1I)(8ctn dé 111 documentación): 

[ ....... .. ......·I ...... .....·.... .. I .. ............. .. ·J 
S) El mpCMto Hegu,.do In 11 Mg~O de indemniación por 

ringo. profesIOfl.I.. del ~ «onómic:o .... 
siguiente: 

[......I ..·Jmontda 

Si esta Información est4i disponible en fonnato ~nleo, 
S/MI" Indicar: 

(dirección de la página weo, auturidad LI or~nlsmo expedidor.
,..,.,.ncia e..a. dé la documentec16n): 

{............·..·I ..·..·............ ]( .................. ] 

8) En I'Wllldón ~on loe ...... requt..OtI eaonómfco. o 
fk1encilros que, en Al caN," npeeifiquen." el anuncio 
pertinente o los plegos de la contratación, el operador 
económica decl.,. que: 

[ •.....,. ......... ) 

Si !ti ~lTasponclante docwnenteción que, en ¡;u CIlSO, se 
especifique en .. anuncio peItlnente o los pIIegoe de la 
oontrIlllCi6n ... c:llponlble .... tonn.to llec:trónlco, .1,..,. .. 
indIc.r: 

(dirección de la páglnll weI::J, autoridad u org.nismo expedidor. 
referencia eJ<aáa de la documenhclón): 

[........··......1 .................. . ..........·......·) 

C: CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAl 

~/dId llicnica y pro....ion.1 Rflpu..te 

'11) Únicamente cuando .. nte de contrito. públiCa. do 
obras: 

Ou,.nte .. periodo de r.r.rencia , el operador económico ha 
ejecutado tas siguient..... det tipo ..pecifk:ado: 

Si la documentacJón pertinente relativa ... ejecución 'f 
condulÍÓn Ali_clorín de IIIS ClÓr.. '"" impOltentes MIli 
dJsponlble en rormato e/edr6mco, liMlse Indicar: 

Número do I\oe(.-t periodo .. eepedtIca en el Inunclo 
pertin.nta o los pliegos de la conCrlta<:i6n): 

[ ....... .. ..... .. . ) 

Obro: [ . ... .. ) 

(dlrecclón 1M " pjgln. weI::J, .utorldad u 0rtlllnilmo eXJ*Ildor, 
relerencia exectll de la docun..-m.ci6n): 

(.... ..... .. ....·)[ .. .............·.. I· .... ·.. .......... J 

Sc*l ei .. .nuncio pertinente o IDI p/~ da la ccrmtaciOn lo permitBn. 
Por ejemplo. 11 retio ~ .. aQi\Io Yel PIS 1\10. 
Por e)lmplo, le ..00 ~ .. ldM:1 Y.. ~. 
RepItase Iootalo.veces oomo sea necesarlO. 
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1b) Únlc:amente cuando •• tre'o do eon, ... tos públlea. 
.Ilminillfos o eontretOl públcos de .«vlejo.: 

d. Número efe /lo. (e" perIodo M ..peclllce en el ~nclo 
~ertinento O lot pliegos do !ti CQfltl1Q(;iOn): 

2) 

OI.Irllnto .. ~rrodo efe ,......ncili (1"), 01 operodor 
económica he r..liudo las sigulen'o. principllkt. 
entrll9U del tipo ..pec:lflcsdo o pre. tldo los .¡gulent" 
prlnclpsl_ Mnricra. del tipo espoelftcedo: Aj ... bo,., l. 
1II1II, lndlqL¡oneo lo. importn , l. r.ch.. y ,,,. d mratartoe, 
públicos o privodos ('"'): 

Puede recurrir al p....ONII .ecnlco o '0. orgllnl.~ 
técoico$ ~1) siguientes. especialmente 10$ r96~sabloa 
del control d. la caNdlld: 

["""""·" ,,,,· 1 

IOellCl'ipdón 

I 

( ... .... ........... 1 

I
imparto. Iree"'a Id 

In tarioll 

I 

En el c:aso de los contratos públicos de oCras. al operador 
económico podr' recunir .. ~ersonlll ~cnico ., 1011 
orgllnlMnM IIknico. slgul_.~... ejec\Ur la obro: 

(............... 1 

3) Empkr 16 iÍgui.,tfi inllta/acionos tKnicu y medidos 
1*" gsr..tlzar la calidad y dI$pone de 10$ siguientes 
rnodfo. de utuclo • Inv_tlOIclón: 

[ ... ............. ) 

..) Podrj .¡Mlcar los ti ~ent.. sistemas do ~.stlón de 1, 
caden. de .urnlnlstro y Mgulmlonto durante la ejecución 
delcontrco: 

[._ ............... J 

1) Cu.ndo loa producto. o .orvlcra. quo le "even a 
.Ilminiotl'ar .... complejo. o, .xcopclanalmente, .... el 
e_o de productos o servicios que ...... neceurlos 
para un fin ¡NIfi1c....: 

¿Aut.,rIzM .. operador económico que te vorltlqu8fl (42) su 
capocldod de producción o lItJ C8paClded técnica y, en 
.u coso, loo medra. de .studlo • in".stlgaclón de que 
dispone •••1como l. medid.a de control de la aalidlld 
que aplicará? 

[J Sr¡) No 

8) QuienM • c:ontinulCión l . indican POlO.., loo ligullllt •• 
títulos de es1udios 'f promianil''': 

.) el propio proveldor de MMclOll o contrmiSCa '110 
(dopencfillldo de loa requillitOli fijados In .. anuncio 
~nente o los pliegos de l. contratación) 

a) 1......] 

b) .u peISOnal directivo: b) [... ... ] 

T) El openIdor económico podrj 1I>11c.r 1•• lIgulent.. 
medidas do geftlón nwcficHImblonta. al I¡ec:ut.r II 
c:ontreto: 

[.................. ) 

a) La pI.,tII.. med&ll ......1del ot)....dor ec:on6mlco y el 
núm...o de directivos durante los Ir" último. añOll fueron 
los slguientes: 

Allo, plant~la medi. Inual: 

[..... ).[... ... ) 
(" .... ).[..... .) 
[.. ... ).[." ...) 
Allo, mlmero <le direc:tivol: 

(.·· ...1.[· ·· .. ·1 
(.....).[" .... ) 

[" .... ).[" .... ) 

i) El operador económico clJl90ndrj do .. mllquln..-¡., .. 
IMterIaI 'f el equipo t4ÍCnico liguiente, p . ... ejecutar .. 
contrato: 

[..................) 

10) El op....aor económico tiene evardualmente •• propó.lto 
do subcootfatar (~" la siguiente parte (el decir, 
par~aje) dol contrato: 

[ .. ......... .."".] 

("') LOII podllfM adjudtcadorea podnm .xlglr h Ir.. alias y mdmltlr experlooala qUIi date Oc mb da tres ai\08. 
(") En otras polallo3s, deben enumemse todos los d~l1lItB~05 y la 11 814 debe dlCJu,r lo!! clMnles IIInto PlltIIIC08 como pril/lld08 de 101 suminlslro8 o I0Il 

~dtQI,IIII .. t". n 	CUerldo .. II'3t de pen\On8t t*:ní:o 1,/ OrcJJnlll~ lóenlCCll qua no estén Iflll!Qra006 directamento en IIII1prosa del opemdor económicQ paro en cuya
CIIPIC*lad 58 bIlsa ette. tal COI!lO 118 indica en la pene 11. leCCiónC. deOerán clIl11pt1mentaree I'omIUlaríoa OEUC ~ 

('~ 	 Le ....,1fcGc¡/ón Mn\ .tuoda por 1I DO<! r ~dlcadcr o. I n IU nombnt, cu.eJldo _o 110 I\IlOne., por un 0I1J4I1ÓIIl'O oflaal compalWlte efel l1li11 en . , 
Q(le esté estabá.'ckIo el proveedor <le sumkustr06 o de servicios. 

(') Téng;Jle en IXJenlll QUII, " 1gporodor ocooOmlco ha dQc¡kJldo IlUl:'oontrelllr un ¡)&JtI> del contnrlo '1 OlJontl! c:on c:apeddod del.UIII:O pata IItMIr 
_ .JLl<"""'''""'' QaII1e.. debeR) Q~mQlimtO!j)f uo.QEUC tepIl íKl4n..r;rm 19JJl.t,JJlb!lonlL01l!lIJ_ _ .l1JIJ!.!t...,I..-"""'.......""""............."'...____ 
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11) CUllndo H Ir"e de conl1'll(05 públicos ~ .um!nl.tro.: 

El opGllldor ec<In6m1cc r.cu.... lIS mueslru. descripciones 
o fotogr.II •• requerid.. d. 101 produc:toe que H deben 
lumil'1i1trar, liI'1 n-=Midlld de djUnblr certttlcld,,. d 
.It..,tic:fdlld. 

Cuando ptOCtde, .1 ope~ económico d-=l. rI ..Imismo 
que facilitará 101 certltlclldos de .ltentic:fdlld requ.ndos. 

Sí 111 document.ción pertinenta .a dÍlponiblo .n fornllio 
electrónico. sfMlSe indicar: 

12) Cuando .. Ir1It. de oontnl~ p4JbJIooa de ,umf"trD,,; 

¿PlHdo el oper. dor -=0n6m1ca ",_mer 101 Oj)Oftunoe 
0Ift11k:acto. axpedtdoe por IMllllutoe o ..rvlclo. oftdl_ 
.ncargados del control de caltdld. d. competoocla
_ocide. que ecrlCitM l. contarmldld de loe productos 
perfectamente d __n.d. mechnte ref...,cMs • l. 
• peclllcllCionas o nonn. Dknlcu. conforme . lo prwvllto 
Qn el enuncio peltin'" o loe pI.p d. l. contnttacl6n? 

SI 111 .....,.,...... neo.tlv •• l/MI" Ilq:Illc8r por q~ • 
indicar q~ otros medio. de prueb. pueden aport.,... 

SI la docurnentlClón pertinenta HUi dlaponlble .., I'ormelo 
Ileclr6nico••flVlllM Indicar: 

!I SI( I No 

[1 Sil) No 

(direceión de 111 peglll8 wetI, autoridad LI OflI. niImO ' xpedidor, 
referencia exacta de 111 documentación): 

( ...............·(·................. 1......·..·......··) 


(J SI (J No 

( ............., ....) 


(dll'*:Clón de .. plligi08 wetI, .uloridlld u orull"""O tlCpedidor, 
ret'e,.ncM Dl(1IICÚI de ,. documentlCión): 

[..........·...··(.........·........ 1.................. ) 


o: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUDAD y NORMAS DE GESTION MEDlOAMBIENTAL 

Si8tem. cM .....raml_o d. 111 calided y norma de 
gestión mediOllmbiental 

ReltplJ..ta 

¿~ el operlldor económlco pretlnar centncado. expedidos [) SI () No 
por orge"""o, independient.. que ecredten que cumple lila 
~. de aseguramiento de la calidad ,*!ulll1das, en 
particular en mlter1a de ecceslb l!dad po.... personlllS con 
dIIcapecld1ld? 

Sil. r.."unte •• neptlva, sirve••xpllcar po!' qu' y ( ................ ) [................. ) 
-.pecll1car de ~ otroa med~ do p!\llbl1O"'- 11 .i"me do 
a..guramiMto de .. calidad .. d~., 

Sil. documentlClón pertinente &.ti dlaponlbl.. en l'ormeIo (drecc:fón de lo p6g1nlll W4Ó, l utondllid u otgllnllmo expedidor, 
tledrónlco. IIMlI. Indicar. flIforencio e)(acta de .. documenlaci6n): 

r................ ][ .................. ( .............,.... ) 
¿Podrá al OiI'Irlldor lConómíoo presentar c.rtlflcados expedido$ [J SI [J No 
por orgllniemOt!l IndeP4tlldlent.. que ecradltan que aplica loa 
..tem.. o norm.. ct. geltl6n rnedlollnlbiental ..-querido.? 

Sí I1 r..pu.... al neg.lve••Irv... expliclllr por q¡M y ..peclllc r [ ................ / [ ................. J 
de qiM otro. media. do pruebe IObrt lo. aiatemas o nor",.. de 
gestión ",edloamblental .. dispone. 

SI 111 document.ción pertlnanl. elilÍ dlaponiblo en fornllto (dirección de la p6gina WIb, autoridlld LI orgenllmo oxpodidcr. 
tledrónico, sírvase indicar. r"""'nciII exect. di l. documenlllcl6n): 

[ ................ ][ .................. (" ................ ) 

http:fotogr.II
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

A.ducc66n del núm.ro 

CUI1'IpIe lo. cliterios o no~ DIJj«ivoe 'f no discriminatorios ~. 
lIe aplicariln P" limar" número d. candidatos de la ,i~ient. 
manara: 

En .. supu",o da que se requi.1W1 cisrtos CIIItIIc~. u otros 
tipos de prueblS documental lIS. índiqualle en relación con cact. 
lmO d. dos si el ope~Of económico dlsflone de los 
documentos necesarios. 

SI algunos de estos céltificsdo~ IJ otros ~pos de pruebas 
documentar- Il'Stán disponibles en formato electJ6nlco (4.), 
.IIV... Indar respecto de cMla uno do .1108: 

Respu..ta 

[··· ·1 


[1 Si [1 Ha ("6) 


(dirección de l. pAgina web, autOfldad u organismo expe<ldor. 
referencia exacta de 111 documentacl6n): 

(··..··](.. .... II.. ·... J (41) 

Parte VI: Declaraciones finales 

E/Itos abejo firmlnte(s) dec/818(nj forma/rrHJf1~ qw le información comunicada en las patttJs 11 - V ItS /I)(ecfIJ y VItI'lIZ y ha sido fac/I;tada 
con plltnO conocimlltnto dlt las constJcultnC/as de una l'alsa declaración de carácf8r grave. 

Ellfos abajo fifmante(s) declara(n) formalmente que podrá(n) apodar /os certificlJd()s y otros tipos de pruebas documentales contemplados 
sin tardanza, cuando se 18(s) soliciten, salvo en caso de que: 

a) 	 el poder adjudicador o la entidad adJudicadora tengan la posibilidad de obtrmer los documentos justificativos de que se trate 
directamente, accediendo a une base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de Ibtma gralulta ("7), o 

b) 	 a partir del 18 de octubre d~ 2018 e más lardar (<lB), el poder adjudicador o la entidad edjudicadora ya posean los documentos en 
CIIfIstfón. 

ElAos abajo firmanfa{s) (orma(msnre cotJsisnfl:l(n) fHI qw [indlqufJss el poder Ildjlldrcador o la entidad adjudicadora segun figure en la 
parte 1, secci6n AJ lenga acceso a (os documentos justirlcativos de la Información que se IIa facll/tado en (lndfqua(n)se la 
partelseccidnlpunto(s) pertinente(s)] del presente Documento Europeo ÚniCo de Contratación, a efectos ele [indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve, referencia de publicáción en el Diario Oficial de la Unidn EUt'OPfJa, nOmero de referencia)]. 

Fecha, lugar y, cuando se exija(n) o sea(n) necesaria(s) , firma(s) : [ ... ..... .. . .......... ) 


r'i 	Indique" elllramenle a quá elemonto le renera la raepu94Ite. 
(..) Rep/taM 18nr. VlICes como sea nece_io. 
(") Repftase Ian1D$ veces corno sea necl!llario. 
(") Siempre y CUlII1do .1 openodor económico hay. r.cUIIlodD la info,mllClón n/leesa,ia (dinlccidn ele 'e p4g1n8 web. /JUlorfdlld u orgeni.mo expMJldor. 

refr1f'ltncie 9K8Cta de la documolltltCi6n; que p6rmite 91 {X1d/H' sdj tJd codO(' o le antidad adJudicedore h..:9rlo Si fu8ra preciso. deberd OIOtg'of1e &1 oporlullo 
consenlimHm/o para «:cedere dicha besa de da/os. 

¡~t Q~M.'!<! a~~J"'..E!P.!!q~.!L~!!lYel aQ'ID~ ~I rtI 105 9 ..!!~~~ ~se,,~~~~, _~.~.Q ~ 21lJ.4~4.Ng, __ __ .~ ___. ___ .__ .~ _______. 
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ANEXO JJl 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
corno mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 

4; Servicios de apoyo a la conciliación. 

5.,Otro tipo de medidas. 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _ _ ___ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida alas personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 



ANEXO l\l 
• 

-:INSTRUCCION DEL-V- -EALCALDE-CONSEJ~RO DEL ÁREAbE .C -
PRESIDENCIA. ECONOMíA y HACfENDA SOBRE SliENAS PRÁ,CTiéAS PARA 

LA GESTiÓN DE: LÁS CONTRATACIÓN'ES DE SERVicIOS. 

Iras la reforma labotal de -200.6, que ilitrodujo··cambios en l~sartíclJios 42 y 43 dé~ Real 
Decrétq Legi~lativo 1/1995', de 24 de maf.Zb, po·r el qué se aprueba él Texto Refun~ido del Estatuto 
de los Trábalador'és, la Abágácfa,-SeneraJ del Estado.p~blicó su Ci~cÜlar Laporal 212001, en la que 
establecla pautas a se~uir a la h0ra de la celeb,ración de cbhtratós .administrativos t:ie s~rvicios, 
tanto e.n la f?se previa a la aajudicación, como duré;lhte su"· ejecución, a. fin, de évítar qué la 
jUnsdiccionj3QciaT p.ueda declarar situaciohe~ de cesión ilegal de tr~bajadotes en la Adininisfráci6n 

., :' púbn~. derivatlás dE? dicho$ contratos adminjstrativos, ' ,... 

Por su parte, el Trif:)~Í1,?r de Cuentas elevó a la's Goites Getlerales una MOCIón s'obré lá 
riec~sidad de evitar fos T,j~sgos .de que los trabajadores de las empr~s~s de servICIos contratá'(ias 
por ' fW.Ádr'ni~i~ttáci9h, por las. condicion~.s en ..que ~e p:esártolla la a"ctivida~ ; . CÓ!1frátada. se 
oonyi§irtan ·en per.sonar .laboral de la Administración contratante en virtud de s,entencias¡ jl,rdiciales. 
que motjvó la '~probáción c;1e la Resotupión de 27 dé oCÚJbre de 401 a (BOE de 18 de ét:fero de 
2a1fJi por. la .Córnisión Mixta de 'fas Cortés Generales :tlara f<;ls relªCÍones con el tribunal de 
GueQja~, '. , 

~ I . . ... . 
En -dicha Resoluci6n se~ ' insta a las Adrhinlstracioñes· Públicas a insthlfuéntar ,los 

me'~~(smps-~Er~SátIós par~atajar aqueilas prácticas 'que 'h:?311 V'elÍidO · llevándos~ a CaBq:~dl!rañte 
lós .úlm:nos afj'Ós '~l) 'Ias contrataciones·de. servicios, por cuañto l~ de9laraclón dé la éésióA 'IegaJ, 
C:'Jué o~~~ a~ írafJ::ijado'ri?1 , Cf~reC?ho a" ~dquirif la .~ondiG'ión de fijo en ' I~ empfésa-ce-aéñte ti 

cesloniff.{!3.. da' /úg'er, ér'l caso d~ ,décantarSe por lá. cesionaria, en eSté C?SO uña A miñistra,ción 

P.úbnca~ a- adquirir la c'oneición de personal íabora~ indefinido no·f¡jp. . 
. . - . . ~ ... .,~. 

. .Esta "circufl~ta'hCí~' se~:,opón'e ge.máneia:notofi~ a I~ a'stáQI.ecido en .nuestra. Comilituci6n¡ . 

(ifu~ Prevé en s,u a:rtfculó 1q3'~r ql,le el ,acceso a la. función 'pn~Jipa debe,~acerse conforrtle él lbs 

príncJpfos pe iguardad, rríérito_y e~paqidadJ a tráiJés dé .pro~edíñ1iEmtos. taJ.y comó'recqge)a ley 

7/20(J.7, de·12 de abr(f~ en 'Sl:l artfcl:IJo 5$, que gar~ñt~6en, ~derflás de esos princí'pios, la'pl!bJicidaa 

y.Ia ~ansparencia, así eomo la impar'cialrdad y profesioñalidad de los 9rg~nos.de- sereepjón. '... 


_ .. .. .. ". - " .. l . 

1~ Átri~¡fo dqaplicaéión .'
l ·' . .. •. . . . 

.. " I ! . .. . .. .,. ~ 

.. . L~ pr~nte ihsfrueciónJ y IQs cri.t~rTos que eh ella se cohti.~nén, sérán de aplicación ~llél . 
. Ayuntamiento.d~ ZaragoZa así como en sus org'snismos autónomos~ . . . '.. . 

"/ . 

.2. PifilcipiQS de actuac;ión . . " ' ' , .. .. .. .. 

. Siguiend~ .las ~r~p'ú~sta;' del~ Tribunal de cúenfas sobré la mateií~, asumidas, 'pqr 'fas 
; Corte~ G~nera1es en 'su Resolución de)27 de octubre dé 2ato, aprobada,'pqr la Comisión Mixta 

pára .las'RéJációnes eón el trip~nál de éuentas Y'publicada en el BOEe', 18 de enero dé 2011.· 
ss. aténd~rá al9s' sigt.iie~tes pri~cjpios 51e actúaci6m .' ' .. 

.1~. S~,e~itará, tan10 pq~ ros órgan6s ·g~stó;es ·d~ .peí-sona( tomo ~o¡:lo~..respOJls~ble~ pé la 
. . ·g.estión de los serviqi05J ~, recurso 'a. la contratación de servicios¡ extem-ós para supiir la .. 

• o> ••~.: ._., ; • • • -;;carencia~..,de... ,medjos.,. persojiáJéS·~cuq.ndo - se ··trate···-de""hacer··:fre..nte,-;-a";..necesidades·····:::: .........::: 
: p~rma-ri~ntes -.de· per~()na', relacionadas con 'él ejercicio:de fas compefencias ql[e.tenga . 

'atrigui(jas fa énfidad,lrórgano de que se trate.. . . . . 
' " 

-;-:. 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán can precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actlvidade ordinarias de la administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio; de manera que se evite el riesgo de que se consólide como 
personal del organismo contratante el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así' como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. . 

l · 	 • : 

3. 	 Los responsablep de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recurre a la 
cóntratación extema se abstendrán de realizar, durante la ejecución de. los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, . 
pu.eda conducir a! reconocimiento de una situación de cesión ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconocimiento. En especial, deberán respetar, 
durante dicha eJecución, el poder de dirección que corresponde al empresari.o, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la irhpartición 
directa de ór denes e instrucciones, sobre el personal de la empresa cOhcertada, s.iri 
perjuicio de las facultades que la legislacipn de contratos ·del sector público reconoce al 
órgano de contratación -en orden a la ejecución de los contratos. : 
Además, tanto en la fasé previa' a · la . adjudica9ion del contrato como durante la 
ejecución del mismo, se .seguirán las pautas que se establecen .. en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal d.e trabajadores tras la 
reforma laboral de 2006 •. para evitar que se púeda declarar tal cesión, y se vigilará 
especialmente que: en un análisis de 'indicios esenciales y acCidentales, no cOncUrra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalJadamémte en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas en ,la fase de formaliza~ión de los contratos 

1. 	 ·La contratación de servicios externos ha de circunscribirse .exclusivamente a los 
. supuestos' en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
estos contratos aquelios servicio's que impliquen el ejercicio de la aútoridad inherente a 

. los poderes públjoos. . . . 
. 	 . 

2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un' servicio, incluyendo la 
aportación de fundones de organización e. iniciativa para garantizar el cumplimiento del 
mismo. . . -. . 	 . 

3. 	 Los pliegos de presáipciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas. 
particulares deberán determ.inar con precisión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá corisigri?lrse la obligación por parte de la ' empresa adjudicataria de 

designar al menos un coordinador "técnico ',0 responsable, p~rteneciente ' a la plantilla 


. del contratista, que sea e/encargado de 'la c;firección del proyecto, así como de impartir 

directamente las órdenes e instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 

empresa adjudicataria. .. - ', .' . 	 . . 	. 

~. . l·· .. ···· • ... .,.. . ' ..:' .,. ... . .... 	 ..... 
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Asimismo, los plieg.os deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer de ' modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la ,negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, Iicéncias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales,impósición ~cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven,en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de larelacióh contractual entré emplea<;fo y empleador: 

4. , Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo ' con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
a1g,unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus 0rganismos autónomos, 
haderido constar las razones que motiven este extremo en los pliegos del' contrato. 

5. 	 En el caso de la -contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo, con' carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empres~rio contratista ocupen en los mismos. ' 

Así mismo, habrá de dotarse a 'est~ personal de espacios de trabajo diferenciados de 
/ 

aquellos que ocupa e[ personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
. sus organismos .autónomos. 

. , . 
:6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquéllas entidad~s 

que, en virtud de 'una encomienda de ges!ión, reali,cen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.6 del 
Real Decreto Leg¡'slativo 3/2011, de 14 de noviembre, por e[ que se aprueba elTexto 
Refundido <1e la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas,en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsab./es de la Administración deberán ajustarse en todo momei:lt,oa lo 
establecido en e[ contrato. veJando porque la ejecución del mismo no se des'vÍe de lo 
pactado, asr, como por el cumplimiento 'de su plazo de duración "y, en su.cáso, de' las 
prórrogas. ' 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de á~umir funciones directivas, dictar 
órdené's o impartir instrucciones concretas y directas s,obre el personal de la empresa, . 
haciéndolo en todo caso a través de [a persona que sea designada como coordinador 

. técnico, conforme a Jo está.bl~cido en [os pliegos del contrato. 

Cualquier comunicaciÓn que el personal de las empresas contratistas o que, en vIrtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus: servicios en alguno de los centros 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o' a sus organismos autónomos', deba 
mantener con jos responsables, de [a Administración habrá de hacerse en todo caso a 
~r~vés del coordinador técnico, o interlocutor deSignado al'efecto, que será también el . 

. f~~P'p",,~~~I~..ct~ ..~o~tr.c:>lar ,la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 
. . ... . " •• : :;': '" ~•. -... --... ;; ...... .. - ., •.•. ,-, .... ::";'" . ': . 0._ .. :: ........;. • ..• .__ : ...... .. :.: 


~•••• • t!leH••• { ~ #,., ....--:.~.. 	 . " , . 

1 De conformidad con el Real Decreto~ley 5/2011, de 29 de abril, de médldas para la regularizaCión y cOntrol del empleo 
surnergido'y fomento de la rehabilitación de viviendas C80E del 6 de mayo ~e 2011). . 
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de las normas laborales de su empresa, y 'de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo 'ello, sin perjuicio de las facultades ql,le la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral' del servicio pues, como propiétario 

· de! centro o . lugar de traQajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de Xriesgos laborales, °encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habrá de a$umir ciertas responsabilidades que cQnsecuentemente 
afectarán también a las contratas. . ' 

2. 	 El coordinador técnico ' o interlocutor será también el - encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquel/as personas a su cargo que (jején de prestar 
servicias, con el fin de proceder a la baja de aquel/os medios materiales de los q~e se 
les hubiera dotado para el correcto desempeno de los trabajos encomendados, ásí 
como el resto de medidas que correspondan. . 

3. 	-El personál de las empresas contratistas, o el que en virtúd de una encomienda de 
gestión · preste sus servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o -sus 
organismos públicósno podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

• . 	Cursos de fOimación, salvo los oblig'atorios en materi~ de prevención de ~iesgos 
laborales 

• 	 Usó del servi910 médico, salvo ~n casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 -Programas SOCio.,colturales o pr~staciones de acéi9r1 social . 

•	 . Acceso al correo electrónico co,.porativq. En caso d.e que 'se les. deba asignar una 
cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
'que se trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, doté\nd,oseles. en su caso, de 
una autorización especial de entr.ada. En ningún supuesto el control de acceso a 
las. ,instalaciones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningÚn caso los trabajadores de las elT1presas contratistas, ni aq~ellós que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
-razón de servicio. 

/ 

5. Modelo de cláusula a incluir ~n los pl~egos 
/ 

Para cumplir e~ta Instrucción en cuanto al nuevo contenido qué debe figurar en los pliegos' 
dé C/áu.su'las administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos. 
salv.o excepciones justificadas, la cláusula recogIda en el Ane~o a está Instrucción (o, con las 
adaptaciones necesarias, podrá'añadirse una cláusula equivalente en los acu~rdos de 
encomiendad~ gestiÓn). . '. 

Deberá quedar constalJcia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto, 

.... ................. 	 .' 




6. Responsabilidád 

. l$ rl}Ot¡$~liVt:U'tl'!~ ,~~ l~$ buenas·pfá~Üéas ~f#-e~jd~s en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere ~'}r(a.s para,ello,,;; fa ~xi~e,n~i~: q~. ¡a;s. :opQrttf~ ~esponsabilidades disciplinarias de 
los ~!J1phi~¡j:ó,Sl p~j)kW~ i~f(a~t9fe$, de aGuar.daoon (q.díspuesto en el Título Vil de la Ley 7/2007. 
de 12 ci:e::ábrU.,~r4~rque' se-ap'f.~pa -~t ,E§t$tuto-:eásjco del Emple'ado Público. 

LC. Zarago~a, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEAlCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRÉSIDENCIA.ECÓNOMíA y HACIENDA 


.' 

1 , 
~ .. 

.. 


a .o ... --:. :: '~... . . . . . .... . . ........ .... _. ~ ...... : 
 ... .:: ...... :.. :. ................ ....... 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN Los PLIEGOS 

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1, 	 En re/a'dón con los trabajadores destinados a la ejecuéión de este contrato, la _empresa 
contratista asumé la obligación, de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
direcciGn inherente a todo emptesario. 'Eq, part~cpiát. ~~f.~m!t~da net1ucració.n Y-p~9 de !@s 
salarias, la concesión dE? permisos, 11.c~néia~ y. vaC'!;'{Pt0nés" la.$, snQ:tltttG!,ones~, :18;& 
obligaciones legales en materia de pr~\(e~D"P¡On de, rtésg~$Of~Qr9J.e~.>.'fa imp9'Sicl6n >- QiJ~rKJo ' 
praceda- de ~anciones disciplinaria~'; :l~á0pllg:a~;(jM$ en mate:Na de 'S.~gtJridad' So¿~I. 
incluido el abona de cotizaciones y ~rlYag:\'l1 . ~e' p~,stac¡~rme~~ :,a$f p.q~~ cnaili0$< dateehos-y 
obligaciones se deriven de 113 relación cont~:ac{ú~t entre é~p~ad,ft.;e¡~ pie~d.Qr. ' 

2, 	 La empresa contratista estará ,obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo queí excepcionálmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ,ocupan' los empleados públicos: Córresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumpllmie.nto ge esta obligación. En el cuadro 
de características del pliego deberá hacerse constar moti'oladamente 1;:1 necesidad de qI:Je, 
para la ejecución del cohtrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. ' 

, , 

3. 	 La. empresa contratista deberá designar al menos , un 'coordinaóor técnico .o n:}spol]sable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre -s~s obligaciones las siguientes: ' 

a) 	 Recibir y transmitir ~ualquier comuniéación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejec,:,ción del contrato se realizara á 
través ,del coordinador, técnico o interlocutor'designado ál efecto. ' " 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en parti!:ular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio ,contratadq. 

e) 	 Informar a la Administración de los, empleados del contratista que dejen ' de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
c:tdecuadamente los medios de trabajo de que aquellos húbieran dispuesto. ' , 

4. 	 El personal de las empresas contratistás, o el que ·en virtud de una encomienda de géstión 
preste sus servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener acceso a Jos siguier:ttes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de pr,evénción de ' riesgos' 
laborales ' 

b) Uso del servicio médico, salvo en ca's'os de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales o preStaciones de acción social 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les, deba asignar , una 

cuenta dé cárro 'electrónico, en la dirección de carteo deb~rá dejarse constancia ,de 
,,, ,,;, .qU'e, seJrata de personal externo. . 
éj' Tarjetas 'de"'co~¡'irorde'-acceso de;"em'piea'd'os"r;)'ub1IcO's', "dófáriéfósélés, "erf'sU"cSS-d ,': de" ',' 
, 	 una autorización especial de entrada. En 'ningún supuesto el control de acceso a las 

fnstalaciones podrá suponer un contfol horario d~1 persQnal de la empresa contratista. 
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INFORME FINAL CONCILfACION CORRESPONSABLE. 

iNFORME FINAL SOBRE LAS MeDIDAS eSTAB1.ECIDAS POR LA EMPRESA 'EN MATERIA DE CONCILtACION DURANTE LA

EJECUCiÓN OEL CONTRATO. . 
(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUe SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE l.,A EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

'. 

INDICAR El BLOQUE Al.. QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y el NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 

1. Mejora o ampliación de los -permi~os establecidos por la normativa légal vigente. 

2. Flexibiljzación y/o adecuación de la jornada de trabaja. 

3. Flexibilización ·y/o ·adecuación.del horario de trabajo. 

4. 'Servicios de apoyo a la conciliación. 

5. Otro tipo de medidas. \ 

o 
O' 

O 

O 

O 

~ 
..;:¡. 

1 



Zaragoza

AYUNTAMIENTO 

DATOS CUANTITATIVOS ,GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. . . 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexQ de las personas beneficiarias de las medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato -

- Total 
. 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE; AFECTAN · EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia Juventud Personas adultas Personas mayores I Toda la pobla.ción 
(0-15 años) (16- 30 años) (31- 65 años) ( más de 65 años) 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres . Mujeres Hombres Mujeres Hombr,es 
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Zara:goza

AYUNTAMIENTO 

VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE .LAS ACClONES: Describir los. logros cons~guidos . en materia de conciliación corres.ponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS~ Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la prestación 
del servicio oQieto del contrato. 
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INOIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha:.______________....

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 
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